
 

 

AUTO INT. 240/2023 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
RADICADO: 17442-40-89-001-2023-00019-00 
DEMANDANTES: JOAQUIN EMILIO GARCIA ROSERO. 
 JULIANA ROSERO SALAZAR QUIEN ACTÚA EN SU 

CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 
MENOR D.F.G.R. 

DEMANDADOS: JOAQUIN EMILIO GARCIA AGUDELO 
 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que dentro del término respectivo la parte ejecutada 

 formuló excepciones de mérito.  

 

Sírvase proveer, 

 

Marmato, Caldas, octubre 9 de 2023.  

 

 

 

JORGE IVÁN CUARTAS RAMIREZ. 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato – Caldas, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que a folio 14 del 

expediente digital, obra memorial radicado en este despacho el 24 de agosto de 

2023, la parte ejecutada se pronunció sobre los hechos de la demanda ejecutiva, 

se opuso a las pretensiones de la misma y propuso la excepción de mérito 

denominada “Pago total de la Obligación”. 

 

De igual manera aportó como prueba documental certificación EFECTY, de los 

giros fechados del 12/11/2020, 02/03/2021, 05/08/2021, 04/09/2021, 06/11/2021 y 

04/12/2021, así mismo solicitó a este despacho Oficiar a las entidades financieras 



 

 

BANCO AGRARIO y DAVIVIENDA a efectos de que estos expidieran con destino 

a este proceso certificación de las consignaciones realizadas a la cuenta de la 

que es titular la señora JULIANA ROSERO SALAZAR, desde el mes de diciembre 

hasta la fecha. 

 

En ese sentido, dado que la parte ejecutada estando dentro del término legal, 

formuló excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas a la parte 

ejecutante por el término de 10 días de acuerdo al numeral 1° del artículo 443 del 

CGP, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer. 

 

Una vez efectuado lo anterior se procederá a decretar pruebas para 

posteriormente fijar fecha de audiencia conforme lo señala el articulado en 

mención, oportunidad esta última en la cual se decidirá sobre las excepciones 

propuestas. 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MARMATO CALDAS 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte 

ejecutante de las excepciones propuestas por la parte ejecutada en escrito 

obrante a folio 14 del expediente digital, memorial radicado en este despacho el 

24 de agosto de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 443 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web   No. 

150 del 10 de octubre de 2023 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 13 de octubre                                  de 

2023 a las 5 p.m. 
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